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      Foto: Internet
      Acusa PGR a Padrés de delincuencia organizada; enfrenta un segundo juicio

      Sergio Ramírez
      2016-11-10 - 16:38:52
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      El ex gobernador de Sonora, Guillermo Padrés Elías, deberá enfrentar un segundo proceso penal por su probable responsabilidad en los delitos de Delincuencia Organizada y Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, luego de que el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales del Estado de México libró la orden de aprehensión.


La Procuraduría General de la República (PGR) informó del nuevo juicio penal a Padrés, y garantizó que se respetarán cabalmente sus derechos, entre ellos, los de presunción de inocencia y del debido proceso.


En un comunicado, la dependencia explicó que a través de sus agentes del Ministerio Público Federal, participará en las diligencias judiciales que se lleven a cabo a partir de esta fecha, luego de la entrega voluntaria del ex mandatario sonorense.


Padrés compareció ante el Juez Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México, para rendir declaración preparatoria en la causa penal iniciada en su contra por la probable comisión de los delitos de defraudación fiscal equiparada por más de ocho millones de pesos y operaciones con recursos de procedencia ilícita.


El ex funcionario permanecerá en el Reclusorio Preventivo Oriente –donde también se encuentra preso otro ex gobernador, Andrés Granier Melo, de Tabasco-.
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						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					   2017-08-18 Por Redacción
					¿Cuándo, dónde y cómo observar el eclipse solar en México?
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					En CDMX aumenta reciclaje de residuos de la construcción en un 400%
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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